
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3103 022 2021 0044900

1.  De conformidad con las  previsiones  establecidas en el

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y previo a resolver sobre el

trámite de notificación que antecede1, se ordena a la parte actora

que allegue al plenario las comunicaciones remitidas al ejecutado

Luis Octavio Herrera conforme lo exige el inciso segundo de la

regulación mencionada.

Para el efecto, se le requiere en los términos del numeral 1°

del artículo 317 del Código General del Proceso, para que, en el

término de 30 días, compruebe dicha gestión. 

2.  Requiérase  a  La  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas

Nacionales  DIAN,  para  que  informe  el  trámite  dado  a  la

comunicación No. 1065 de 3 de diciembre de 20212.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
CSG

1 Pdf.010
2 Pdf.005.
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